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VISTOlanotapresentadaporelLegisladorMarceloAdriánLIENDO,Presidente
del Bloque P.P; Y

CONSIDERANDO
Queenlamismainfomaqueporrazonesdefiierzamayornoutilizólostramosde

pasaje CBA-BUE-RGA que fiiera autorizada mediante Resolución de Presidencia N° 088/2014,
porloquesolicitaquelosmismosquedenabiertosparaunpróximotraslado.

Que   mediante   Nota  N°   08/14,   infoma   que   deberá  trasladarse   a  la   ciudad
AutónomadeBuenosAresporrazonesinherentesasusfimcionesporloquesolicitalaextensión
de  pasaje  por  los  tramos  USH-BUE-USH  (ida  29-04-14  regreso  01-05-14)  y  liquidar  DOS  (2)
días de viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida    presupuestaria
para affontar el gasto.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
CámaraLegislativa,encumplimientodelArtículo95párrafo5°delaConstituciónProvincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
deacuerdoaloestablecidoenlaConstituciónProvincialyelReglamentolntemodeCámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVODELAPROVINCIADETIERRADELFUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.,AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo por los tramos USH-BUE-USH
(ida 29-04-14 regreso  01-05-14)   a nombre del  Legislador Marcelo Adrián LIENDO,  Presidente
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ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimi

£kpT¥j#L3r:soT.puLe:tp=:as::toenÉ:£,nudcííeónntessédícta"referénd
los téminos previstos .en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constit

peticionante.
e este acto administrativo a

la Cámara Legislativa, en
vincial.

strativa   y   Legislativa.Xi;il¿lt;1Í:Jorlá:.'--.Vri-á|-áiri-k-.-_ ¿oáunicar  a  la  Secretari!  Adm
Cumplido. Archivar.
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